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en los recursos acuM"lados números 268/1974 Jo 10S4/19'17, pro
mo.vidos por los mismos recurrentes, contra desestimación pre
sunta de petición de la demolición de la parte del edificio de
la calle Rosario Pino, 3. que supuestamente invade el patio _
interior común con la finca número 68 de la calle Ca.pité.n Haya,
se ha dictado sentencia, con fecha 2 de noviembre de 1982, cuya
parte dispositiva. literalmente, dice:

..Fallamos: Que oon desestimaci6ndel recurSo de apelación
interpuesto y unicamente mantenido por la repr~senta.ci6nde la
Compañia mercantil "Flnre, S. A,", domiciliada en Madrid, y
don Ant.onio Doz Orrit, por desi.stimiento del formulado por el
señOr Abogado del Estado, oontra la. sentencia de la Sala Ter
cera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Madrid, de 12 de noviembre de 1m, que confirmamos
en todas sus partes y ~eolaramos firme, sin hacer expresa im~

posición de COstas."

Este Ministerio, de conformidad. con lo establecido en los
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdlc~
ción Contencioso-Administrativa de 27 de <ticiembre de 195'6, ha
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia. •

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 30 de mayo de 1983.-P. D. rQrden de 6 de junio
de 1979), el Subsecretario de Obras Públicas y Urbanism<l, Bal
tasa'r Aymerich Coraminas.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comisión de Planeamiento
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid.

TeJTitoria1 de Sevilla. en fecha 7 de febrero de 1983 ha. dietado
la &iguiente sentencia: '

.Fallamos: que en el recurso interpuesto par el Procurador
don Luis Escribano de la Puer..a en nombre de don Francisco
Ortega Bevi.e. oontr81 resolución de 00 d<9 junio de 1961 de la
Direoci6n Gener8il de Oroenaci6n Académica y Profesorado que
declaró definitivamente <9xoluído de la lista de aspírantes al
concurso-oposición, en turno restringido, para la provi&ión de la
plaza de Profesor agregado de .PsiquiatI1a. infantil. (a ténnl·
no), de la Facultad de MOO1cina de la Universidad de 5ev1lla
debemos declar8l' y decl{l.I'8Jl1os la lnadmislbilidad del mi&mo
por no ha,berse agotado la vía administrativa y ordenamos a la
referida Direoción General que n~iflque peÍ'S<lna.lmente al in~
teresado, POr cualquiera de los procedlmientor, legales, 1& men
cionada resolución, con los requisitoS exigidos en el artículo
79.2 de la Ley de Procedimiento Administrativo, y especiaJmen
te, que en el plar.o de quince días a partir de la notIficación
puede interponer recur~ de alzada ante el Ministro oorrespon~

diente. sin oostas."

En &U virtud, este Ministerio ha. dispuesto que se cumpla
la citada sentencia, en SUS propios términos.
. --Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos..

Dios guarde a V. 1. .
Madrid. 26 de abril de 1983.-P. D. (Orden de 2:7 de marzo

de 1982), 181 secretaria de Estado de Universidades e Investi
gación, Carmen VirgiU Rodón.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
·feS<lrado.
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Primer curso

Introducción SI la Historia.
Introducción a la Geografía.
Introciuoo1ón a_ la Historia del arte.
Estadistica,
Una asignatura a elegir entre: Literatura espai'Jola moderna

y co!l~emporánea, Latin e Historia de la Filosofía .

.$egundocurso

Prehistoria. e Historia antigua.
Historia medieval universal.
Arte antiguo y medieval.
Geografía human,a.· -
Una asignatura a elegir entre: Hi&toria de las instituciones

medievales, Historia. de las ideas estétioas y Geografía fiSica.

Tercer curso

Historia moderna.
Historia oontemporánea.
Art-e moderno y contemporáneo.'
Geografía de España.

ANEXO QT,JE SE CITA

Plan de estudios de la Facultad de Filosofía y Letras de la
Universidad de Palma de Mallorca

SECCION DE HISTORIA GENERAL

ORDEN de 27 de mayo de 1983 por la que se
aprueba la modificación del plan de estudios de
la Facultad de Ftlosoft.a y Letras de la Univer~

sidad de Palma de Mallorca.

Dma. Sr.: Vista.la propuesta elevada por el Rectorado de la
Universidad de Palma de Mallorca, relatiVa a la m<ldifioaci6n
del plan de estudios de la. Facultad de Filosofía y Letres de
dicha Universidad. aprobado por Orden ministerial de 7 de junio
de 1979 (.Boleth\ Oficial del Estado.. de 28 de julio);

Considerando qu'e se han oumplido las normas dictada.s por
este Departamento en materia de ela.boración de lOs planes de
estudio de las Facultades Universitarias y Escuelas Técnicas
Superiores. en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo :rr.1
de la Ley General de Educación y Financiamiento de la Refor
ma Educativa 14/1970. de " de agosto, y visto el informe fa~
vorable de la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto aproba.r la. modificactón del
plan de estudios de la. Facultad de Filosofía. y Letras de la
Universidad de Palma de Mallorca. aprobado por Orden minis
terial de 7 de junio de 1979 (.BoleUn Oficial del Estado- d-e
28 de julio), que quedará estructurado ccmforme figura en el
anexo de la presente Orden.

La presente modificación I10 supone aumento del gasto pú-
blico. .

_ Laque comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 'Z1 de mayo de 1983.-F. D. <Orden de 27 de marzo

de 1982). el Director general de Enseñanza UItiver9itaria, Emilio
Lamo de Espinosa.

"Ilmo. sr.- Director general de Enseñanza Universitaria.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE
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.~
20957 RESOLUCION de lB, de juUo de 1983, de la Demar.

cnción de Carreteras del Estado en Ca.ta.luña, por
la que se seilala-n fechas para el levantamiento de
las actas previas a la ocupación de las fincas afec~

tadas por la ejecuctón del proyecto de constru.<.;ción
de vtas lentas de la CN-340 de Cádiz a Barcelona.
Tramo: 8ubirats-Ordal )' OrdaJ.:CeT'VeUó, puntos ki~
lométricos 310,100 al 313,350 y 317,600 al 326,800. Tér·
minos municipales: Subirats, Vallirana ":1 Cervelló,
prov~ncia Barcelona. I ,1

Autorizada por la superioridad la·"-lncoaciÓn del expediente
expropiatorio en fecha 29 de marzo de 1983, publicada 'la relación
de derechos y bienes afectados en el .Boletín Oficial del Estado",
.Bolétín Oficial" de la provincia y en el periódico local .La Van
guardia", a los efectos de lo dispuesto en la Ley de Expropia.
ción Forzosa de 16 de dL:::iembre de 1954, se ha dispuesto seña~

lar el día 6 de septiembre de 1983, en el Ayuntamiento de Su
birats; el día 7 de septiembre de 1983, en el Ayuntamiento de
Vallirana, y el día,9 de septiembre de 1983. en el Ayuntamiento
de Cervelló, para proceder. previo traslado sobre el propio
terreno afectado. al levantamiento de las actas previas a la
ocuT.·ación de 105 bienes y derechos afectados.

El presente señalamiento será notificado individualmente,
por correo certificado y aviso de recibo, a los interesados afec
tad0s convocados que sean los comprendidos en la relación que
figura expuesta en el tablón de anuncios de la Alcaldía reS
pectiva y en esta Demarcación de Carreteras del Estado en Ca
taluña. calle Maestro Nicolau. 19, tercero, Barcelona-21.

A 'dicho acto deberán asistir, seftalándose como lugar de
reunión las dependencias del Ayuntamiento respectivo, los titu~

lares de bienes y derechos afectados, personalmente o represen
tados por persona debidamente autorizada para actuar en su
nOUlbre, aportando los documentos acreditativos de su titulari
dad y el último recibo de la contribución que corresponda al
bien afectado, pudiéndose acompañar, a su costa, si lo I3stima
oportuno, de sus Peritos y/o un Notario.

Barcelona, 18 de julio de 19B3.-El Ingeniero Jefe de la' De.
. marcación, P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección. Bernardlno

Pardo del Río.-l0.149-E.

ORDEN de 28 de abril de 1983 pOr la que se
ordena cumpltr en sus propios términos. la 'sen
tencia cliCtada por la Audiencia Territortal de Se~

villa. en el recurso contencioso-administrativo in~

terpuesto por don Francisco Ortega Bevia.

Ilmo. Sr.: En el recurso oontenciOSO-administrativO, inter:
.. puesto por don Francisco ..Ortega Bevia contra' resoluci6n de

este Departamento de fecha 29 de junio de 1981, la Audiencia
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en 4." curso

Una asignatura a elegir entre: Historia socioeconómica me
dieval de E&PQña. Historia eoon6mica. moderna, Historia econÓ
mica contemporAnea, Sociologia del arte y Geograffa econó
mica.

Cuarto curso

Cinco asignaturaa a elegir entre: Prehistoria europea, Pa
leognW'fa y Diplomática general, Historia de EspaAa alta edad
media, HiStoria universal alta edad media. Mét«loe y fuentes
de la histoIia moderna. Historia moderna de Espaila. Didé.ctioa
de la historia oontemporénea, Hl~rla de los movtmlantos so
ciaJes contemporáneos. Arte catalán, Espacios' y soc1edaes 1,
Geografía social (poblacilm) y Geografía. agraria.

Quinto curso

Cinco asignaturas a elegir entre: Antroplogfa cultural (atDO
logfa). EcnDornfa y Sociedad del mundo antiguo, Historia de Es
pa.i'l.a baja edad media, Historia de la sociedad siglos XVI-XVIII,
Historia contemporánea de Espafta, Historia medieval del reino
de Mallorca, Historia moderna de Baleares. Htstoria oontem
plnAnea. de Balea.res, Historia del arte siglos XIX-XX, Teoría
e Historia de la geogratfa, Geogra.ffa urbana y Latin medieval.

Observaciones: ,Todas las asignaturas serAno de tres horas
lectivas semanale!ll. Los departamentos orientarán a los alum
nos respecto a las asignaturas optativas.

SECC!ON DE GEOGRAFIA

Primer ciclo (cursos 1.", 2." Y 3,", igual al primer ciclo de la
secci6n de Historia).

Segundo ciclo:

Cuarto curso

Geografía agraria.
Geograffa sociaJ:.
Tres 86ignaturas a elegir entre: Egpacios y Sociedaes, Geo

morfología. Organización del territorio, ~ograffa del comercio
y de los transportes y una asignatura dEl" las impartid81S e:o
cuarto curso de la sección de HistOIia.

Quinto curso

Geografía urbana.
Geografí.a regional de Espada.
Tres asign8'turas a elegir entre: Teoría e Historia de la Geo

gre.Cla. Dldl\cllClL de la g<><>gralla. Biogeogralla. G<>ogralia de
las ls1sa Baleares y una asignatura de las imparrtida.s en quin
to curso de la Seoclón de Historia.

Observaciones: Todas las asignaturas serAn de tres horas
lec:tivas semanales. La Facultad establecerá anualmente qué
aSlgnatur&a optatlv86 se imparten, y los departamentos orienta
rM1 a los alwnn08 sobre su elección,

SECCION DE HISTORIA DEL ARTE -

Primer ciclo (cursos 1.°. 2." Y 3.°). igual al primer Ciclo de
la sección de Historia genera.!,

Segundo ciclo:

Cuarto curso

Arte medieval ..
Arte catAlAn.
Historia del urbanismo.
Dos asignaturas a elegir entre las impartidas &0 el 4.0 CUrso

de .la Sección de Historia general.

Quinto curso

Arte del Renacimiento y Barroco.
Arte de loe siglos XIX y XX.
Historia de 188 artes audiovisuales.
Dos asignaturas a elegir entre las Impartidas en el 5,0 cur-

so de la sección de Historia general. .
Observaciones: Todas las asignaturas ,erAn de tres horas

lectivas semMlales. Los departamentos orientarAn a los alum
nos respecto a las asignatura.s optativas.

SECCION DE FILOLOGIA HISPANICA

Primer curso

Lingüistica general.
Lengua española I.
Literatura española de los siglos de oro,
Lengua catalana I.
Latin.

Segundo curso

Critica. literaria.
Lengua española II.
Literatura española de lossiglo.s de oro.
Ga11ego-Portugués I.
Lengua catalana 11.

Tercer curso

Literatura espadola moderna y contemporánea.
Gallego-PortuguéB n.
Lengua español.. 111.
Latín vulgar y medieval.
Lengua ce.talana IlI.

Cuarto curso

Especialidad en Uterature. española

Literatura hispanoamericana.
Literatura espa.i\ola del siglo XVII.
Literatura eepajl.ola del siglo xvm.
Dos asignafmra.s a elegir entre 186 impartidas en 4." curso

de la eSopecialiQ.~ de Lengua espadola.

Especialidad de Lengua española

Hístoria de la lengua española.
Lingüística románica.
SocioJingüístiQa.
Dos asignaturas· a elegir entre las !Jnpartidas

de la especialidad de Literatura espa.il.ol'l.

Quinto cursa

Especialidad de Uteratura española

Literatura espsrllola contemporánea.
Literatura española de posguerra.
-Estética y Sociología literarias.
Dos asignaturas a elegir entre las impartidas _en 5.°' curso

de la eSlpecialidad de Lengua espadola.

Eapecialjdad de Lengua espafl.ola

Dialectolog1a hispánica.
Problemas de la: estructura de! espQdol.
Fll<l6Ofla del I_,e.
Dos asígnaturae a elegir entre 188· Impartidas en 5." curso

de la """""lalided de Literatura espaftola.
ObSoervactoneB: Todas las asignatUI'86 serán de tres horas

lectivae semanales. Los departamentos orientarAn a los alumnos
respecto a las asignaturas optativas.

SECCION DEFILOLOGIA CATALANA

Primer curSo

Lengua catalana 1.
Literatura catalana l.
Lengua española l.
LingiUstica generaL ~'

Latln., '
Segundo curso

Lengua ca.talal\a 11.
Literatura catalana 11.
Lengua española ll.
Critica literaria,
Gallego-Portugués I.

Tercer curlfO

Lengua catalana Ill. ,&- t

Literatura catalana 111.
Latín vulgar y medieval.
Lingüística románica.
Gallego-Portugués n.

Cuarto curso

Especialidad en Lengua catalan!,

Socioling'Ü.istica.
Gramática histórica cataJana.!
Fonología y Lexicología catalanas.
Una asignatura, a escoger entre: Literatura popular catala

na, Narrativa catalana 1, Poesía oatalana I y una asigna·
tum a escoger entre las. impa.rtl.d.as en la división de Filología.

Especia.1idad de Lifm'a.tura. catalana

Litere.tura popular catalana.
N~tiva catalana l.
Poesías catalana l.
Una &.signatura a escoger entre: Soélol1ngüística. Gramática.

histórica oatala.na, Fornología y Lexicologia catalanas y una
asignatura a elegir entre las impartidas en la división de Filo-
logía.

Qutnto CUT$O

Especialidad en Lengua· catalana

MorfoaintaXis catalana.
Historia de la lengua catalana.
Dlalectologla ClLtalana.
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SECCION DE PSICOLOGIA

Tercer curso

Tercer cur,o

Psicología general Il.
Antropología.
Estadistica IJ.
Fundamentos biOlógicos de la perSOnalidad.
Psíoometna.

20960

Paicopatologia.
Psicoterapia.
Técnícas de modificación de conducta.
Dinámica de grupos.
Psícología de la educación.
Observaciones: Todas la6 asigll&turas serán de tres horas

lectivas semanales.

20961 ORDEN de 7 de junio d~ 1983 por la que se ordena
cumplir en SU8 propios térmtnos, le sentern::ia dic
tada par 'la Audiencia Nacional. en 91 recurso con~
tencioso-administrativo. interpuesto por don Joo
qutn Agui!era Gamoneda..

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, interpues~
to par don Joaquin Aguilara. Gamoneda, oontra resolución de
este De-partamento', de fecha 29 de mayo de 1978, la Audiencia
Nacional, en fecha 22 de junio de 1982. ha dictado la siguiente
sentencia:

_Fallamos: Que desestimando la causa de inad:rnisibilidad
alegada por el señor Abogado del Estado y desestimando el
recurso contencío90-8dministrativo interpuesto por el Procurador
señor Sánohez Malingre en nombre y representací6n de don
Joaquin Aguilera Gamoneda. debemos declare.r y declaramos
que la resoluci6n impugnada es conforme a derecho, sin hacer
expresa. condena. sobre ooet8S.-

En su virtud, aste Ministerio ha dispuesto que se eump~a
la citada sentencia, en sus propios tél'minos, significándoles
que contra la anterior sentencia, ha. sido interpuesto recurso de
apeladón por el Procurador d~ recurrente, habiendo sido ad
mitido por el Tribunal SuPremo en un solo efecto.

Lo que dígo a V. l. para su conocintiento 7 demé.s efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 7 de junio do 1983.-P. D. (O!<Ien do f(/ do -=

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investi·
gación, Carmen Virgill Roción.

Ilmo. Sr. Director ~neral de Enseñanza Universib8ri&.

Cuarto curso
Psicología eXJP8rimental.
Sociología.
Psioofisiologia.
Psjcología diferencial.
Filosofía del lenguaje.

Quinto curso

ORDEN de' 7 de junio de 1983 pOr la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia recafda. en el re~

curso contencioso ~ administrativo. interpuesto por
don Rafael TrujiUo Perdomo. contra loa Beoles
Decretos 2653 y 2564/1982. de 15 .de octubre. sobre
creación de estudios de Ciencias del Mar Eln la
Universidad española y·creación de un Centro Uni
versitario de Ciencias del Mar en la Universidad
Politécnica de lAs Palmas.

Ilmo. Sr.: En el recur60 oontencioso-administrativo interpues
to por don Rafael TruJillo Ferdomo, contra resoluciones de este
Departamento números 27.480 Y 27.481. de fecha 5 de octubre
de 1982 y Reales Decretos 2653 y 2564/1982. sobre creación de
un Centro Universitario Superior de Ciencias del Mar en la
Universidad Politécnica de Las Palmas, la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo en fecha 2 de febrero de 1983, ha dictado la
siguiente sentencia:

-Fallamos: Que sin apreciar la. causa de inadmisibilidad ale
gada por la Mpresentací.Ón de la Administración. en el' recurso
306.805/82. interpue6ta por don Rafael TrujiUo Pe-rdomo. como

. Presidente de la Federación de Asooiaciones de Padres de Alum
nos de Enseflanza no estata.l de Las Palmas de Gran Canaria,
"(;()ntra los Reales Decretos 2653 y 2564/1982, de 15 de octubre,
sobre creo.ci6n de Estudios de Ciencias. del Mar en la Univer~

sidad espaftola y creación de un Centro Universitario Sl,I:perior
de Ciencias del Mar en la t(niversidad Politécnica de Las Pal~
mas de Gran Canaria, debemos declarar y declaramos: Primero,
que desestimamos el presente recurso interpuesto, conforme a
la Ley 62/1978. de 26 de diciembre, por no infringir los Reales
Oecretos referidos 'de violación de los derechos fundamentales
que se invocan; segundo, que condenamos eJ recurrente ~ pago
de las costas causadas en este recurso por haber sido rechazadas
sus pretensiones.-

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia. en sus propios ténninos.

Lo que digo a V.I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guan:le a V.l.
Madrid, 7 de junio ·da 19B3.-P. D. (Orden de 2:7 de marzo

de 1982). la Secretaria de Estado de Univer&idades e lnvesti.
gación, Carmen Virgili 1\odón.

Ilmo. Sr.' Director general de Enseñanza Universitaria.

~.J

Lógica l.
AntropolOgía.
Historia de la Filosofía 11.
Filosofía de la ciencia. J

Una asignatura a elegir entre; GIi~¡o, Sociología de la edu-
cación, Técnicas de investigación social,'.Literatura catalana e
Hjstoria económica universal -moderna y contemporánea.

Una asignatura a elegir entre: Temo catalan, Na.rre.tiva
catalana n. poesía catalana D y una e,SlgnatuTaI a escoger
entre las impartidaa en 1& división de Ftlologia.

Especialidad de Literatura catalana

Teatro catalán.
, Narrativa oateJana n.

Poesía OBft.alana 11.
Una asignatura a escoger entre: Morfosintaxls catalana, His

toria de la lengua. oataJa.na, Dia.lectologla catalana y .una asig
natura a escoger entre las impartidas en la división de FUo
logía.

Observaciones: Todas las asignaturas serán de tres horas
lectivas semanales. Los departamentos podrán da.r orientación
a los alumnos de cara a -la. elección de &Signaturas.

SECCION DE FlLOSOFlA

Primer curso

Historia de la Filosofía 1.
Metodo}ogia de la- CienCia.
Tres asignaturas a elegir entre: Lengua. espaftola I, Lengua

~lana 1. Estadistica, Introduoc16n a la Pedagogi8, Psicología
genera} 1, Introduoci6n a la Historia y Uteratura esp&ftola
moderna y contemporánea.

Segundo curiO

Historia- de la Ciencia y de la TéCnica.
Etica. - .1"
Filosofía de le. NaturllJeza.
Dos asignaturas a elegir entre: Latin, Historia de le.s ideas

estéticas, Teoría de la educación, Psicologia evolutiva y Fun
da'mentos biológicos de la personalidad.

Cuarto curso

Historia de -la Filosofía DI.
Lógica 11,
Sociología.
Dos asignaturas & elegir entre: Historia de le. PS1cologta.

Sociología del arte. Geografía económica, Llter&tura :11spano
americana. y Literatura catalana contemporánea.

Primer curso

Metodologfa de la. Ciencia.
Estadística l.
HiStoria de la Filosofi&.
Introduoción a la Pedagogía.
Psicología general l. .

Segundo cu~so

•Quinto curso

Historia de la Filosofía IV.
Metafísica.
Filosofía del lenguaje.
Teoría y SociolOgía del oonocintiento.
Una asignatura a elegir entre: Eoonornia y sociedad en el

mundo antiguo. Etnología, Literatura espaflola contemporiUlea,
Estética y SOCiología literarias. Historia del arte de los siglos
XIX y XX e Historia del pensamiento sOCial moderno y oon-
temporáneo. .

Observaciones: Todas las asignaturas son de tres horas lec~
tivas semanales. El Departamento de Filosofía dé la Facultad
orientará a los alumnos respecto a la elección de las asigna.
turas optatívas.

Metodología apHcada .. las c1enciaa human&!.
Psico}ogia evolutiva.
Historia de la Psioología.
Psicodiagnóstioo.
Técnicas de investigación social.


